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Ciudad de México, a 28 de junio de 2021. 
 

Asunto: Publicación en el Diario Oficial. 

 

 

El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 

materia de comercio exterior: 
 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 

 OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos 

administrativos desconcentrados, a las entidades de la Administración Pública 

Paraestatal, así como a la Fiscalía General de la República, sujetas a la cobertura de 

los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para 

el segundo semestre del año 2021, con vigencia del 1 de julio al 31 de diciembre de 

2021. 

 

 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA  

 

 ACUERDO por el que se da a conocer la Decisión No. 106 del Tratado de Libre Comercio 

celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia, adoptada el 

18 de mayo de 2021. 

 
Se otorga por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2023, una dispensa 
temporal para nuevos productos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 2 y 4 del 
Artículo 6-24 del Tratado, se aplicarán el arancel de importación correspondiente a los bienes 
originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del Tratado a 
ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 5407.10, 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 
6005.34, 6006.31, 6006.32, 6006.33, 6006.34, 6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.22, 6112.31, 
6112.41, 6212.10, 6212.20 y 6212.90 elaborados totalmente en la República de Colombia 
utilizando los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya 
descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se menciona en las columnas A y B de la 
Tabla I de esta Decisión. 

Tabla I 
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Fracción Arancelaria 

en Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.11.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados de alta tenacidad de 

nailon o demás poliamidas, incluso texturados: De 

aramidas. 

 

1. 100% Fibra de aramida de kevlar, 3,300 Decitex, 

3,000 filamentos, 1 cabo, tipo hilaza, color amarillo, 

crudo. 

70,220.26 

TOTAL 70,220.26 

54.02.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastan, 22 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastan 100% 

brillante, crudo, Apto para urdir T 266B. 
4,500 

TOTAL 4,500 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 

poliamidas.  

 

1. Nylon tipo 6.0 brillante, 44Dx, 1 filamento, 1 cabo, 

color crudo, 100% poliamida.  
3,000 

TOTAL 3,000 

 

Se otorgar por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2022, una prórroga para 
el insumo de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en 
el numeral 1 de la Decisión No. 103, se aplicará el arancel de importación correspondiente a los 
bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado a ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 
6105.20, 6106.20, 6112.31, 6112.41, 6208.92, y 6212.90, elaborados totalmente en la República 
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de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya 
descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de 
la Tabla II de esta Decisión. 

Tabla II 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: Los demás de poliésteres. 

 

1. Poliéster 55 Dx, 24 filamentos, 1 cabo, poliéster 100% 

liso, brillante. 
2,500 

Total 2,500 

 

Se otorgar por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2022, una prórroga para 
el insumo de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en 
el numeral 2 de la Decisión No. 103, se aplicará el arancel de importación correspondiente a los 
bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado a ciertos bienes textiles clasificados en la subpartida del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 5407.10, elaborados totalmente en la República de 
Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya 
descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de 
la Tabla III de esta Decisión. 

Tabla III 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

54.02.11.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados de alta tenacidad de 
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nailon o demás poliamidas, incluso texturados: De 

aramidas. 

1. Hilados de Aramida de título 3.360 Dx, 1.000 

filamentos, liso, 1cabo, brillante, crudo, liso. 
2,187 

Total 2,187 
 

 
Se otorgar por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2022, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado 
en el numeral 3 de la Decisión No. 103, se aplicará el arancel de importación correspondiente a 
los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado a ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 
6104.63, 6105.20, 6106.20, 6108.21, 6108.22, 6108.32, 6112.31, 6112.41, 6208.22, 6212.10, 
6212.20, 6212.30 y 6212.90, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla IV de 
esta Decisión. 

Tabla IV 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia (Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon o 

demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex 

por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturado semi-mate 33/34/1, 33Dx 34 

filamentos, 70 torsiones, 1 cabo, texturada, SM, redondo. 
1.95 

Total 1.95 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De 

poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT) 44Dx, 

18 filamentos, 1 cabo, PBT, semi-mate crudo. 
11.72 

Total 11.72 
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5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: De elastómeros. 

 

1. Elastán, 11 Dx, 1 filamento, 1 cabo, elastán 100% clear, 

crudo 400. 
3.13 

Total 3.13 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: Los demás, de nailon o demás poliamidas. 

 

 

1. Nailon 44 dx, 1 filamento, 1 cabo, poliamida 100%, 

semi-mate, crudo. 
27.34 

2. Poliamida 6 semi-mate redondo 22/7 Dtex Liso, 22 Dx, 

7 filamentos, 1 cabo, 100% rígido, SM, redondo. 
500 

Total 527.34 

5402.47.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin 

torsión o con una torsión inferior o igual a 50 vueltas 

por metro: Los demás de poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poll Butilen Tereftalato (PBT) 60Dx, 

brillante crudo. 
28.13 

Total 28.13 

5404.11.10.00 

Monofilamentos sintéticos de título superior o igual a 

67 decitex y cuya mayor dimensión de la sección 

transversal sea inferior o igual a 1mm; tiras y formas 

similares (por ejemplo, paja artificial) de materia textil 

sintética, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

Monofilamentos: De elastómeros. 

 

1. Elastán, 310 Dx, 1 filamento, 1 cabo, Elastán 100% 

mate, crudo. 
25.63 

Total 25.63 

 

Se otorgar por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2022, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado 
en el numeral 4 de la Decisión No. 103, se aplicará el arancel de importación correspondiente a 
los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
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Tratado a ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 5603.11, 5804.10, 5804.21, 6002.40, 6003.30, 
6004.10, 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6006.22, 6006.24, 6006.32, 6006.34, 6104.43, 
6104.44, 6104.53, 6104.63, 6106.20, 6107.11, 6107.12, 6107.21, 6107.22, 6108.11, 6108.21, 
6108.22, 6108.31, 6108.32, 6108.91, 6108.92, 6109.10, 6109.90, 6110.30, 6112.31, 6112.41, 
6114.30, 6115.10, 6115.21, 6115.29, 6115.30, 6208.92, 6212.10, 6212.20, 6212.30, 6212.90, 
6217.10 y capítulo 63, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los 
materiales producidos u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y 
clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la Tabla V de 
esta Decisión. 

Tabla V 

Fracción Arancelaria 

en Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 
Cantidad 

(Kilogramos Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.31.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon 

o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 

tex por hilo sencillo. 

 

1. Hilado de nailon 78 Dx, 66 filamentos, 2 cabos, 

poliamida 100%, tipo 6.6 semi-mate crudo, redondo, 

texturado, supplex. 

273.44 

2. 44-13 PA66 TEX SM Strech 44 Dx, 13 filamentos, 1 

cabo poliamida, tipo PA66 semi-mate, crudo, redondo, 

texturado. 

125 

3. 60-68 PA66 TEX SM 66 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, 

poliamida tipo PA66, semi-mate crudo, redondo, 

texturado. 

7.82 

 

 

4. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 

6.6, lustre SM, crudo texturado. 
9.38 

5. Poliamida 100%, 110 Dx, 34 filamentos, 1 cabo, tipo 

6.6, lustre SM, crudo redondo texturado. 
1.56 

6. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 2 cabos, tipo 

6.6 lustre SM, crudo redondo texturado. 
15.56 

7. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 2 cabos, tipo 

6.6, lustre Súper Mate, crudo redondo texturado. 
682.50 

8. Poliamida 100%, 78 Dx, 68 filamentos, 1 cabo, tipo 

6.6, lustre SM, crudo redondo texturado. 

750 
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9. Poliamida 100%, 78 Dx, 34 filamentos, 4 cabos, tipo 

6.6, lustre SM, crudo redondo texturado. 
1.95 

10. Nailon 40/46, T66, 44 DX, sin torsión, 1 cabo, 

100% Nailon 6.6, semi-crudo, redondo, texturado. 
31.25 

Total 1,898.46 

5402.31.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon 

o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 

tex, por hilo sencillo. 

 

1. Poliamida 6.6 Texturizado SM 22/15/2 Arafelle, 

22Dx, 15 filamentos, 2 cabos. 
2.65 

2. Poliamida 6.6 Texturizada SM red 33/34/1, 33Dx, 34 

filamentos, 1 cabo. 
300 

3. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 

77 Dx, 34 filamentos, 2 cabos, semi-lustre, color 

negro, redondo texturado retorcido.  

7.81 

4. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 

77 Dx, 34 filamentos, 4 cabos, semi-lustre, color 

negro, redondo texturado retorcido. 

7.81 

5. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 

77 Dx, 34 filamentos, 6 cabos, semi-lustre, color 

negro, redondo texturado retorcido. 

7.81 

6. 100% nailon 6.6, 70/34/2 PLY 6,6 semi-dullstrech, 

77 Dx, 34 filamentos, 10 cabos, semi-lustre, color 

negro, redondo texturado retorcido. 

2.35 

Total 328.43 

5402.32.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De nailon 

o demás poliamidas, de título superior a 50 tex por 

hilo sencillo. 

 

1. 78-48-6 PA66 TEX SM, 530 Dx, 276 filamentos 

3805 torsiones por m2, 6 cabos, poliamida tipo PA66, 

semi-mate, color negro, redondo, texturado retorcido. 

1.17 

Total 1.17 

5402.33.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Hilados texturados: De 

poliésteres. 

 

1. Poliéster texturado semi-mate 167/192/1. 5.86 
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2. Poliéster texturado semi-mate 83.5/96/1. 5.86 

3. Fibra de Poliéster PBT PTSM 50 17/1. 11.72 

Total 23.44 
 

5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro: De elastómeros. 

 

1. Hilado de Elastán, 20 denier, 22 Dx, 1 filamento, 1 

cabo, 100% elastán clear (LYCRA 20 denier). 
101.57 

2. Hilados de Elastán, 44 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 

poliuretano 100% brillante, crudo, clororesistente. 
312.50 

3. Elastómero 140 Clear. Multifilamento. 1,125 

4. Elastano mate 235 DTEX. Multifilamento. 15.63 

Total 1,554.7 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro. De elastómeros. 

 

1. Elastómero clear 44 Mobilin R-type, 44 Dx, 1 

filamento 100% clear. 
1.56 

2. Hilado de elastano 40 Dx, 1 filamento, 1 cabo, 

poliuretano 100%, brillante, crudo, clororesistente. 
39.06 

3. Hilado de elastano 465 Dx, 1 cabo, poliuretano 

100%, mate, crudo. Multifilamento. 
46.88 

4. Elastano brillante 60 DTEX Clororesistente. 

Multifilamento. 
31.25 

5. Elastano 20 denier (22 decitex) clear. 

Multifilamento. 
250 

Total 368.75 

5402.45.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro: Los demás, de nailon o demás 

poliamidas. 

 

1. Nailon 100% rígido, titulo 33, 3 filamentos, 1 cabo, 

semi-mate, nailon 6.6, crudo, redondo liso. 
31.25 

2. Nailon 100% rígido, titulo 44, 10 filamentos, 1 cabo, 

semi-mate, nailon 6.0, crudo, redondo liso. 
2,000 
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3. Poliamida 44/34 full dull (1,5% TiO2). 718.75 

4. 42-13 PA6 RIG semi-mate 44 Dx, 13 filamentos, 1 

cabo, poliamida, tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, 

liso. 

7.81 

5. 30-10 PA6 RIG SM 33 Dx, 10 filamentos, 1 cabo, 

poliamida, tipo PA6, semi-mate crudo, redondo, liso. 
125 

Total 2,882.81 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro: De nailon o demás poliamidas. 

 

1. 100% nailon texturado trilobal bright 70 D/1 24 F, 70 

Dx, 24 filamentos, 1 cabo, texturado BTE, crudo, 

trilobal, texturado, retorcido. 

31.25 

Total 31.25 
 

5402.47.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados sencillos 

sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro: Los demás, de poliésteres. 

 

1. Hilado de poliéster 33 Dx, 1 filamento, liso, semi-

mate, liso, crudo. 
78.13 

2. Monofilamento de Poliéster Semi-mate 22 DTEX. 814.06 

Total 892.19 

5402.61.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados retorcidos 

o cableados: De nailon o demás poliamidas. 

 

1. Poliamida ultrabrillante 156/92/2 450 

torsiones/metro TPM. 
1.56 

2. Nailon 66 Levion PA 66 rígido, titulo 312, 192 

filamentos, 450 torsiones, 2 cabos, brillante, crudo, 

trilobal liso. 

31.25 

Total 32.81 

5402.62.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título 

inferior a 67 decitex. Los demás hilados retorcidos 

o cableados: De poliésteres. 
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1. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 

filamentos, 1 cabo, poliéster brillante, crudo, trilobal, 

liso. 

5.86 

2. Poliéster Catiónico 100% rígido, titulo 167, 48 

filamentos, 118 TPM, 2 cabos, poliéster brillante, 

crudo, trilobal, liso. 

5.86 

Total 11.72 

5404.11.10 

Monofilamentos sintéticos de título superior o 

igual a 67 decitex y cuya mayor dimensión de la 

sección transversal sea inferior o igual a 1 mm; 

tiras y formas similares (por ejemplo: paja 

artificial) de materia textil sintética, de anchura 

aparente inferior o igual a 5 mm. Monofilamentos: 

De elastómeros. 

 

1. Elastano bright easy set, 78 Dx, 1 filamento, 100% 

bright. 
6.25 

2. Elastano clear, 78 Dx, 1 filamento, 100% clear. 25 

3. Elastano 310, 100%, 310 Dx, 1 cabo clear. 50 

Total 81.25 

5503.40.00 

Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar 

ni transformar de otro modo para la hilatura. De 

nailon o demás poliamidas. De polipropileno. 

 

1. Fibras PP Hy comfort 2.2 Dtex. 1,562.50 

Total 1,562.50 

 

Se otorgar por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2022, una prórroga para 
los insumos de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado 
en el numeral 5 de la Decisión No. 103, se aplicará el arancel de importación correspondiente a 
los bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado a ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías 5804.21, 6002.40, 6003.30, 6004.10, 6005.31, 
6005.32, 6108.22, 6108.91, 6108.92, 6109.10, 6114.30, 6115.21, 6115.29, 6115.30, 6212.10 y 
6212.20, elaborados totalmente en la República de Colombia utilizando los materiales producidos 
u obtenidos fuera de la zona de libre comercio, cuya descripción y clasificación a nivel de fracción 
arancelaria se mencionan en las columnas A y B de la VI de esta Decisión. 
 

Tabla VI 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 
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(A) (B) (C) 

5402.44.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

De elastómeros. 

 

1. Elastómero 210 Clear. Multifilamento. 168.75 

2. Elastano clear 470. Multifilamento. 36.72 

Total 205.47 

5402.44.00.10 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro. 

De elastómeros. 

 

1. 280 Elastómero Clear 308 Dx, 1 cabo, elastómero clear, 

redondo. Multifilamento. 
25.31 

Total 25.31 

5402.45.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Los demás hilados sencillos sin torsión o 

con una torsión inferior o igual a 50 vueltas por metro: 

Los demás de nailon o demás poliamidas. 

 

1. 100% nailon trilobal bright 100D/24F/TBR, 100 Dx, 24 

filamentos, 1 cabo, rígido BTE, crudo, trilobal, crudo, rígido, 

compactado. 

250 

Total 250 

 

Se otorgar por el período del 29 de junio de 2021 al 28 de junio de 2022, una prórroga para 
el insumo de la dispensa temporal adoptada por la Comisión Administradora del Tratado en 
el numeral 2 de la Decisión No. 104, se aplicará el arancel de importación correspondiente a los 
bienes originarios previstos en su calendario de desgravación del Anexo 1 al Artículo 3-04 del 
Tratado a ciertos bienes textiles clasificados en las subpartidas del Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de Mercancías: 6005.31, 6005.32, 6005.33, 6005.34, 6104.63, 
6105.20, 6106.20, 6112.31, 6112.41, 6208.92 y 6212.90, elaborados totalmente en la República 
de Colombia utilizando el material producido u obtenido fuera de la zona de libre comercio, cuya 
descripción y clasificación a nivel de fracción arancelaria se mencionan en las columnas A y B de 
la Tabla VII de esta Decisión. 

Tabla VII 



CIRCULAR INFORMATIVA No. 091 
CLAA_GJN_BNR_091.21 

Fracción 

Arancelaria en 

Colombia 

(Insumo) 

Descripción / Observaciones 

Cantidad 

(Kilogramos 

Netos) 

(A) (B) (C) 

5402.33.00.00 

Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de 

coser) sin acondicionar para la venta al por menor, 

incluidos los monofilamentos sintéticos de título inferior 

a 67 decitex. Hilados texturados: De poliésteres. 

 

1. Poliéster 100% con Poli Butilen Tereftalato (PBT), 55 Dx, 

24 filamentos, 1 cabo, brillante, crudo. 
248.38 

Total 248.38 

 

La autoridad competente de la República de Colombia deberá asegurar que el certificado de origen, 
llenado y firmado por el exportador, indique en el campo de observaciones la siguiente frase: “el 
bien cumple con lo establecido en la Decisión No. 106 de la Comisión Administradora del 
Tratado y utilizó (monto(s)) kgs. de la dispensa otorgada a (nombre del (de los) material(es) 
utilizado(s)), clasificado(s) en la fracción (fracciones) arancelaria(s) _______.” 

 

Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 

 ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar carne de res bajo el 

arancel-cupo que se indica. 

 
Se establece un cupo para importar al 31 de diciembre de 2021, carne de bovino fresca, 
refrigerada y congelada (carne de res) con el arancel-cupo establecido en el Decreto por el 
que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
el Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al 
desarrollo del mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen 
aranceles-cupo. 

 
Fracción 

arancelaria 
NICO Descripción NICO 

Monto 

(toneladas) 

0201.10.01 00 En canales o medias canales. 
7,000 

0201.20.99 00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 
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0201.30.01 00 Deshuesada. 

0202.10.01 00 En canales o medias canales. 

0202.20.99 00 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 

0202.30.01 00 Deshuesada. 

 

Se asignarán bajo el mecanismo de asignación directa en su modalidad de “Primero en tiempo, 
Primero en derecho”. 
 
Los certificados de cupo son nominativos, intransferibles e improrrogables y su vigencia será 
de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de expedición, o al 31 de diciembre de 
2021, lo que ocurra primero. 
 

Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
 

 ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar carne de cerdo bajo el 

arancel-cupo que se indica. 

 

Se establece un cupo para importar al 31 de diciembre de 2021, carne de cerdo fresca, 

refrigerada y congelada, con el arancel-cupo establecido en el Decreto por el que se modifica 

la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para 

el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del 

mercado interno de automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen 

diversos Programas de Promoción Sectorial y los diversos por los que se establecen aranceles-

cupo. 

 
Fracción 

arancelaria 
NICO Descripción Monto (toneladas) 

0203.11.01 00 En canales o medias canales. 

10,000 

0203.12.01 
01 

Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 
02 

0203.19.99 00 Las demás. 

0203.21.01 00 En canales o medias canales. 

0203.22.01 
01 

Piernas, paletas, y sus trozos, sin deshuesar. 
02 
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0203.29.99 00 Las demás. 

 
Se asignará bajo el mecanismo de asignación directa en su modalidad de “Primero en tiempo, 
primero en derecho”. 
 
Los certificados de cupo son nominativos, intransferibles e improrrogables y su vigencia será 
de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de expedición, o al 31 de diciembre de 
2021, lo que ocurra primero. 

 
Entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

 
 

Lo anterior, se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada sea de 

utilidad en sus actividades. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
juridico@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, a 

las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Fiscalía General de la República, sujetas a la 

cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para el segundo 

semestre del año 2021, con vigencia del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Oficialía Mayor.- Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas.-  Oficio 
No. UNCP/700/TU/AD/350/2021. 

ASUNTO: Conversión a moneda nacional de los umbrales 

aplicables a los Tratados de Libre Comercio con capítulos de 

compras gubernamentales para el segundo semestre de 2021 

C.C. TITULARES DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O EQUIVALENTES 

EN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y EN LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, SUJETAS A LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en el Décimo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

(RISFP), publicado el 16 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), en relación con el 

artículo 51, fracción XIV del abrogado RISFP, publicado el 19 de julio de 2017 en el DOF, en concordancia 

con los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), Primero, 

Sexto, Séptimo, Octavo y Décimo Tercero Transitorios del DECRETO por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la LOAPF, publicado el 30 de noviembre de 2018 en el DOF, se difunde la 

información siguiente para su debida aplicación por ser del interés de las dependencias, entidades y órganos 

administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal, listadas en los capítulos de compras 

del sector público de los tratados de libre comercio que se relacionan a continuación: 

UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DEL CAPÍTULO DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Sección A y B del Anexo 

13-A Lista de México 
Capítulo 13 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá (T-MEC) 

Secciones 1 y 2 de la 

Parte A del Anexo I  
Capítulo VI 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 

Estado de Israel (TLC México - Israel) 

Secciones 1 y 2, de la 

Parte A-México del Anexo 

XII 

Capítulo V 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio  (TLC 

México – AELC) 

Secciones 1 y 2 de la 

Parte A del Anexo VI 
Título III 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 

Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 

2/2000 del Consejo Conjunto CE-México. (TLCUEM) 

Secciones 1 y 2 de la 

Parte B del Anexo 11  
Capítulo 11 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 

los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón) 
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UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DEL CAPÍTULO DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Sección B-Lista de 

México del Anexo 15 bis-

01 

Capítulo 15 bis 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Chile (TLC México – Chile) 

Sección A y C (listas de 

México) del Anexo 8.2 
Capítulo 8 Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 

Sección A y C del Anexo 

15-A Lista de México 
Capítulo 15 Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT) 

 

Tomando en consideración que con fecha 07 de enero de 2020, se publicó en el DOF el Oficio Circular  

No. UNCP/700/TU/512/2019, mediante el cual, con base en la información proporcionada por la Secretaría de 

Economía se dio a conocer el valor actualizado de los umbrales establecidos en dichos capítulos para su 

ámbito de aplicación del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021 se informa la conversión a moneda 

nacional de los umbrales de referencia aplicable durante el segundo semestre de 2021, conforme a lo 

siguiente: 

1. Los anexos de los respectivos capítulos indicados en el cuadro que antecede, establecen que su 

ámbito de aplicación, entre otros elementos a considerar, estará determinado por el valor estimado 

del contrato con relación a los umbrales expresados en dólares estadounidenses. 

2. De acuerdo con el párrafo 1, inciso (b) de la Sección G: Formula de Ajuste de los Umbrales del 

Capítulo 13 del T-MEC, el ajuste por inflación a los umbrales, será por periodos de dos años, 

conforme a los montos establecidos en el Oficio Circular UNCP/700/TU/512/2019. 

3. Asimismo, de acuerdo con el Anexo V del Capítulo VI del TLC México-Israel; Anexo XVI del Capítulo 

V del TLC México-AELC; Anexo X del Título III del TLCUEM; Anexo 15 del Capítulo 11 del TLC 

México-Japón; Anexo 15 bis-05 del Capítulo 15 bis del TLC México-Chile; Anexo 8.2 Sección H del 

Capítulo 8 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y de la Sección H del 

Anexo 15-A Lista de México del Capítulo 15 del TIPAT, se establece que para otorgar equivalencia al 

valor actualizado de los umbrales aplicados en el contexto del Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte, desde su entrada en vigor, se aplicará el valor actualizado de los umbrales de 

este último, y en términos del Oficio Circular No. UNCP/700/TU/512/2019, el ajuste por inflación a los 

umbrales surtió efecto para el periodo bienal del 1 de enero del año 2020 hasta el 31 de diciembre 

del año 2021, conforme a los montos establecidos en el mismo. 

4. Considerando que el párrafo 2, de la Sección G: Formula de Ajustes de los Umbrales del Capítulo 13 

del T-MEC; el Anexo V, Parte A, párrafo 4 del Capítulo VI del TLC México-Israel; Anexo XVI, Parte C, 

párrafo 1 del Capítulo V del TLC México-AELC; Anexo X, Parte C, párrafo 1 del Título III, del 

TLCUEM, Anexo XV, Parte B, párrafo 4 del Capítulo 11 del TLC México-Japón; Anexo 15 bis-05, 

Sección B/ párrafo 4 del Capítulo 15 bis del TLC México-Chile; Anexo 8.2, Sección I, Apartado de 

México del Capítulo 8 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y Anexo 

15-A, Sección H, párrafo 2 del Capítulo 15 del TIPAT, señalan que la conversión de umbrales a 

moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de diciembre y 1 de junio de cada año o 

el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el valor del peso mexicano en 

relación al dólar de Estados Unidos de América. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el segundo semestre de 2021, el tipo 

de cambio para la conversión de umbrales del Capítulo de Compras del Sector Público de estos 

tratados será el determinado por el Banco de México el día 01 de junio de 2021, mismo que fue 

publicado en el DOF el día 02 del mismo mes y año, siendo éste de $ 19.8927 M.N. 

(diecinuevepesos con ocho mil novecientos veintisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar. 
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5. De acuerdo con lo señalado en los puntos 2, 3 y 4 anteriores, los valores en moneda nacional de los 

umbrales aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 

en cuestión, para el período del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE 

COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUE; TLC  México - 

Japón; TLC México - Chile; Alianza del Pacífico y TIPAT 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$1'653,063.00 

(Un millón, seiscientos cincuenta y tres mil, sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 

$214'898,531.00 

(Doscientos catorce millones, ochocientos noventa y ocho mil, quinientos treinta y 

un pesos 00/100 M.N.) 

 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O 

TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUE; TLC  México - 

Japón; TLC México - Chile; Alianza del Pacífico y TIPAT 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$8'265,317.00 

(Ocho millones, doscientos sesenta y cinco mil, trescientos diecisiete pesos 

00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 

$264'502,868.00 

(Doscientos sesenta y cuatro millones, quinientos dos mil, ochocientos sesenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

6. A fin de que las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, sujetas a la cobertura del capítulo de compras del sector público de 

los citados tratados de libre comercio, determinen el umbral que les resulta aplicable de acuerdo al 

valor del contrato que será adjudicado y al tipo de contratación pública, deberán verificar en el 

Tratado el anexo, sección o apartado en que se ubican. 

Por lo expuesto, agradeceré que, por su amable conducto, se haga extensiva la presente información a las 

unidades administrativas responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación pública en  las 

dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la Fiscalía General de la República de que se trate. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021.- La Titular de la Unidad, María Guadalupe Arciniega García.- 

Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO Circular por el que se da a conocer a las dependencias y sus órganos administrativos desconcentrados, a 

las entidades de la Administración Pública Paraestatal, así como a la Fiscalía General de la República, sujetas a la 

cobertura de los Tratados de Libre Comercio que se indican, la conversión a moneda nacional para el segundo 

semestre del año 2021, con vigencia del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Oficialía Mayor.- Unidad de Normatividad de Contrataciones Públicas.-  Oficio 
No. UNCP/700/TU/AD/350/2021. 

ASUNTO: Conversión a moneda nacional de los umbrales 

aplicables a los Tratados de Libre Comercio con capítulos de 

compras gubernamentales para el segundo semestre de 2021 

C.C. TITULARES DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS O EQUIVALENTES 

EN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES, ÓRGANOS 

DESCONCENTRADOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL Y EN LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA, SUJETAS A LA COBERTURA 

DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en el Décimo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

(RISFP), publicado el 16 de abril de 2020 en el Diario Oficial de la Federación (DOF), en relación con el 

artículo 51, fracción XIV del abrogado RISFP, publicado el 19 de julio de 2017 en el DOF, en concordancia 

con los artículos 31, fracción XXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), Primero, 

Sexto, Séptimo, Octavo y Décimo Tercero Transitorios del DECRETO por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la LOAPF, publicado el 30 de noviembre de 2018 en el DOF, se difunde la 

información siguiente para su debida aplicación por ser del interés de las dependencias, entidades y órganos 

administrativos desconcentrados de la Administración Pública Federal, listadas en los capítulos de compras 

del sector público de los tratados de libre comercio que se relacionan a continuación: 

UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DEL CAPÍTULO DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Sección A y B del Anexo 

13-A Lista de México 
Capítulo 13 

Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de 

América y Canadá (T-MEC) 

Secciones 1 y 2 de la 

Parte A del Anexo I  
Capítulo VI 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el 

Estado de Israel (TLC México - Israel) 

Secciones 1 y 2, de la 

Parte A-México del Anexo 

XII 

Capítulo V 

Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y 

los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio  (TLC 

México – AELC) 

Secciones 1 y 2 de la 

Parte A del Anexo VI 
Título III 

Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 

Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad 

Europea y sus Estados Miembros, y en específico la Decisión 

2/2000 del Consejo Conjunto CE-México. (TLCUEM) 

Secciones 1 y 2 de la 

Parte B del Anexo 11  
Capítulo 11 

Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre 

los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (TLC México-Japón) 
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UBICACIÓN DE DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SUJETAS A LA COBERTURA DEL CAPÍTULO DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

Anexo 
Número del 

Capítulo o Título 
Nombre del Tratado de Libre Comercio 

Sección B-Lista de 

México del Anexo 15 bis-

01 

Capítulo 15 bis 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

República de Chile (TLC México – Chile) 

Sección A y C (listas de 

México) del Anexo 8.2 
Capítulo 8 Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico 

Sección A y C del Anexo 

15-A Lista de México 
Capítulo 15 Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT) 

 

Tomando en consideración que con fecha 07 de enero de 2020, se publicó en el DOF el Oficio Circular  

No. UNCP/700/TU/512/2019, mediante el cual, con base en la información proporcionada por la Secretaría de 

Economía se dio a conocer el valor actualizado de los umbrales establecidos en dichos capítulos para su 

ámbito de aplicación del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2021 se informa la conversión a moneda 

nacional de los umbrales de referencia aplicable durante el segundo semestre de 2021, conforme a lo 

siguiente: 

1. Los anexos de los respectivos capítulos indicados en el cuadro que antecede, establecen que su 

ámbito de aplicación, entre otros elementos a considerar, estará determinado por el valor estimado 

del contrato con relación a los umbrales expresados en dólares estadounidenses. 

2. De acuerdo con el párrafo 1, inciso (b) de la Sección G: Formula de Ajuste de los Umbrales del 

Capítulo 13 del T-MEC, el ajuste por inflación a los umbrales, será por periodos de dos años, 

conforme a los montos establecidos en el Oficio Circular UNCP/700/TU/512/2019. 

3. Asimismo, de acuerdo con el Anexo V del Capítulo VI del TLC México-Israel; Anexo XVI del Capítulo 

V del TLC México-AELC; Anexo X del Título III del TLCUEM; Anexo 15 del Capítulo 11 del TLC 

México-Japón; Anexo 15 bis-05 del Capítulo 15 bis del TLC México-Chile; Anexo 8.2 Sección H del 

Capítulo 8 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y de la Sección H del 

Anexo 15-A Lista de México del Capítulo 15 del TIPAT, se establece que para otorgar equivalencia al 

valor actualizado de los umbrales aplicados en el contexto del Tratado de Libre Comercio con 

América del Norte, desde su entrada en vigor, se aplicará el valor actualizado de los umbrales de 

este último, y en términos del Oficio Circular No. UNCP/700/TU/512/2019, el ajuste por inflación a los 

umbrales surtió efecto para el periodo bienal del 1 de enero del año 2020 hasta el 31 de diciembre 

del año 2021, conforme a los montos establecidos en el mismo. 

4. Considerando que el párrafo 2, de la Sección G: Formula de Ajustes de los Umbrales del Capítulo 13 

del T-MEC; el Anexo V, Parte A, párrafo 4 del Capítulo VI del TLC México-Israel; Anexo XVI, Parte C, 

párrafo 1 del Capítulo V del TLC México-AELC; Anexo X, Parte C, párrafo 1 del Título III, del 

TLCUEM, Anexo XV, Parte B, párrafo 4 del Capítulo 11 del TLC México-Japón; Anexo 15 bis-05, 

Sección B/ párrafo 4 del Capítulo 15 bis del TLC México-Chile; Anexo 8.2, Sección I, Apartado de 

México del Capítulo 8 del Protocolo Adicional al Acuerdo Marco de la Alianza del Pacífico y Anexo 

15-A, Sección H, párrafo 2 del Capítulo 15 del TIPAT, señalan que la conversión de umbrales a 

moneda nacional se realizará por periodos semestrales del 1 de diciembre y 1 de junio de cada año o 

el primer día hábil posterior, según corresponda, utilizando para tal fin el valor del peso mexicano en 

relación al dólar de Estados Unidos de América. 

 De conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, para el segundo semestre de 2021, el tipo 

de cambio para la conversión de umbrales del Capítulo de Compras del Sector Público de estos 

tratados será el determinado por el Banco de México el día 01 de junio de 2021, mismo que fue 

publicado en el DOF el día 02 del mismo mes y año, siendo éste de $ 19.8927 M.N. 

(diecinuevepesos con ocho mil novecientos veintisiete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar. 
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5. De acuerdo con lo señalado en los puntos 2, 3 y 4 anteriores, los valores en moneda nacional de los 

umbrales aplicables a los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio 

en cuestión, para el período del 1 de julio al 31 de diciembre de 2021, son los siguientes: 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O TÍTULOS DE 

COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUE; TLC  México - 

Japón; TLC México - Chile; Alianza del Pacífico y TIPAT 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$1'653,063.00 

(Un millón, seiscientos cincuenta y tres mil, sesenta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 

$214'898,531.00 

(Doscientos catorce millones, ochocientos noventa y ocho mil, quinientos treinta y 

un pesos 00/100 M.N.) 

 

ENTIDADES PARAESTATALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  LISTADAS EN LOS CAPÍTULOS O 

TÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

MONTO DE UMBRAL EN MONEDA NACIONAL POR TRATADO 

T-MEC; TLC México - Israel; TLC México - AELC; TLCUE; TLC  México - 

Japón; TLC México - Chile; Alianza del Pacífico y TIPAT 

Contratos de adquisiciones, 

arrendamientos de bienes muebles 

y de servicios, incluidos con obra 

pública 

$8'265,317.00 

(Ocho millones, doscientos sesenta y cinco mil, trescientos diecisiete pesos 

00/100 M.N.) 

Contratos de obra publica 

$264'502,868.00 

(Doscientos sesenta y cuatro millones, quinientos dos mil, ochocientos sesenta y 

ocho pesos 00/100 M.N.) 

 

6. A fin de que las dependencias, entidades y órganos administrativos desconcentrados de la 

Administración Pública Federal, sujetas a la cobertura del capítulo de compras del sector público de 

los citados tratados de libre comercio, determinen el umbral que les resulta aplicable de acuerdo al 

valor del contrato que será adjudicado y al tipo de contratación pública, deberán verificar en el 

Tratado el anexo, sección o apartado en que se ubican. 

Por lo expuesto, agradeceré que, por su amable conducto, se haga extensiva la presente información a las 

unidades administrativas responsables de llevar a cabo los procedimientos de contratación pública en  las 

dependencias, entidades, órganos desconcentrados y la Fiscalía General de la República de que se trate. 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2021.- La Titular de la Unidad, María Guadalupe Arciniega García.- 

Rúbrica. 


